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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 161/2019 PARA SERVICIOS DE 

EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS 

RESIDUALES (EDAR) DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A. A08332975 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes: 

AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto 
del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que 
venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo”. 

Defecto: El certificado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas tiene una fecha de emisión 

superior a 6 meses. 

Subsanación: Deben presentar certificado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

actualizado, con fecha de emisión inferior a los 6 últimos meses. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B)1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 
de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("explotación y 
mantenimiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)") por importe igual 
o superior a 4.500.000 €”.  

 
Asimismo, en el apartado 5.2 B)1 del Anexo I del PCAP se establece que el mencionado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Explotación y 
mantenimiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR)") de conformidad 
con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 anterior”. 

Defecto: El licitador no aporta declaración relativa al volumen anual de negocios tal y como se requiere 

en el PCAP. 
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Subsanación: Deben aportar declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en 

cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, en el ámbito objeto del 

contrato ("Explotación y mantenimiento de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales 

(EDAR)"). 

 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 

del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 

anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 

la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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